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Estándares curriculares, un compromiso con la excelencia  

 

Luego de año y medio de trabajo con docentes 
especializados de las áreas, el Ministerio de Educación 
Nacional le entrega al país una propuesta de estándares 
curriculares para las áreas de matemáticas, lengua 
castellana, ciencias naturales y educación ambiental. 

Estos estándares son apenas la primera etapa de un 
proceso que se extenderá a las demás áreas obligatorias y 
fundamentales que establece la Ley 115 de 1994 y se 
constituyen en una base para que las instituciones 
escolares los enriquezcan con sus experiencias. 

El punto de partida fueron los lineamientos curriculares producidos por el 
Ministerio de Educación. Su desarrollo se enriqueció con la participación de 
maestros de diversas regiones y de académicos, así como con la consulta a 
currículos de otros países. 

Con los estándares curriculares se busca dar mayor concreción a los 
lineamientos expedidos, de manera que las instituciones escolares cuenten con 
una información común para formular sus planes de estudio, respetando su 
autonomía. 

La Comisión Internacional sobre Educación, Equidad y Competitividad 
Económica en América Latina y el Caribe, en su último informe, "Quedándonos 
atrás" publicado en 2001, al referirse a los problemas fundamentales que 
generan brechas en la educación en América Latina, ubicó en primer lugar la 
ausencia de estándares curriculares: "Hasta la fecha, ningún país del hemisferio 
ha establecido, divulgado o implementado estándares nacionales comprensivos, 
lo que impide que los países cuenten con una percepción clara de dónde están, a 
dónde quieren ir y cuán lejos se encuentran de la meta deseada". 

 

 



Por esta razón, y con base en los resultados de las 
diversas evaluaciones, el Ministerio de Educación 
Nacional decidió desarrollar una propuesta de estándares 
curriculares, inicialmente para las áreas de matemáticas, 
lengua castellana, y ciencias naturales y educación 
ambiental que precisan, para cada área del conocimiento 
y grado, los desempeños que todos los estudiantes del 
país deben alcanzar. 

Desde hace más de un año, el MEN reunió a un grupo de 
profesores de las áreas, coordinados, en el caso de lengua 
castellana y ciencias naturales y educación ambiental, por 
Corpoeducación y en el de matemáticas por el MEN para 
trabajar con maestros en ejercicio de las respectivas áreas 

de colegios públicos y privados, con el fin de formular la propuesta, la cual se 
traduce en tres documentos de estudio. 

Cada uno de ellos presenta, grado por grado, unos estándares, es decir, las 
expectativas de lo que se aspira los estudiantes sepan y puedan hacer con lo que 
saben en cada una de esas áreas, en preescolar, básica y media. 

Se busca que la comunidad educativa los estudie, los analice y que, en el curso 
de los próximos 12 meses, los enriquezca con sus aportes, para poder producir 
unos estándares oficiales. En las instituciones se van a trabajar como una 
prueba piloto, especialmente en las escuelas normales. 

¿Cuáles son los antecedentes? 

Colombia ha estado trabajando para mejorar la calidad de su educación, lo que 
significa que todos, independientemente de sus condiciones socioeconómicas, 
ingresen, permanezcan y aprendan en la escuela lo que tienen que aprender en 
el momento que tienen que hacerlo. Para ello, se han adelantado reformas que 
se consignan en la Ley General de Educación y en varios decretos posteriores. 

Además, el Ministerio de Educación elaboró los lineamientos curriculares de las 
áreas obligatorias, que han sido los insumos fundamentales para la elaboración 
de los planes de estudio y la definición de las estrategias pedagógicas que cada 
centro educativo adopta. 

Sin embargo, de acuerdo con las evaluaciones realizadas en los últimos años, 
hay aún camino por recorrer: la evaluación de competencias realizadas por el 
Sistema SABER del MEN encontró que sólo 11% de los estudiantes es capaz de 
resolver problemas matemáticos adecuadamente, y sólo 20% logra comprender 
bien lo que lee. 

Aunque estos resultados dependen de una suma de factores sociales, 
económicos y culturales, se ha podido establecer que hay falta de claridad de 
muchas instituciones educativas, directivos, docentes, padres de familia, 
estudiantes y de la comunidad en general, sobre lo que se debe aprender en cada 
área y en cada grado, y por lo tanto, es imposible determinar si los estudiantes 
están adquiriendo las competencias que requieren para desempeñarse 

 



adecuadamente en la sociedad. Si no está claro el punto de llegada, no se puede 
determinar si se está avanzando, ni se pueden diseñar estrategias de 
mejoramiento de la calidad. 

¿Qué son los estándares? 

Un estándar en educación especifica lo mínimo que el estudiante debe saber y 
ser capaz de hacer para el ejercicio de la ciudadanía, el trabajo y la realización 
personal. El estándar es una meta y una medida; es una descripción de lo que el 
estudiante debe lograr en una determinada área, grado o nivel; expresa lo que 
debe hacerse y lo bien que debe hacerse. 

¿Por qué estándares? 

 

Los principios son los siguientes: 

• El mejoramiento de la calidad de la 
educación debe partir del supuesto de que 
todos los niños y las niñas pueden aprender 
con niveles muy altos de logros o 
resultados. El solo hecho de elevar las 
expectativas de aprendizaje, puede mejorar 
el desempeño de los estudiantes. 

• La necesidad de garantizar la equidad. Los estándares son el marco a 
partir del cual las instituciones escolares, las autoridades educativas 
locales o regionales y el nivel central, representado por el Ministerio o las 
Secretarías de Educación, deben organizar y definir sus planes, 
programas y actividades en función de lograr que todos los estudiantes 
aprendan lo que tienen que aprender, con alto nivel de calidad. 

• La democratización de la educación, pues el contar con estándares claros, 
precisos, transparentes y conocidos por docentes, directivos, decisores de 
política, padres de familia y estudiantes, permite que sepan hacia dónde 
deben dirigir sus esfuerzos y facilita el proceso de rendición de cuentas 
sobre los resultados alcanzados. 

¿Para qué los estándares? 

• Son el punto de partida para que las instituciones escolares, los 
municipios, las localidades y regiones definan su propio marco de trabajo 
curricular. 

• Aseguran que todas las escuelas ofrezcan educación similar y de alta 
calidad, lo que permite la igualdad de oportunidades educativas para 
todos los estudiantes. 

• Permiten especificar requisitos para la promoción a grados y niveles 
siguientes, así como para la graduación a la finalización de la educación 
básica o media. 

• Contribuyen al diseño de pruebas de logros académicos estandarizadas y 
comparables. 

 



• Son la base para diseñar estrategias y programas de formación y 
capacitación de docentes, a partir de criterios y expectativas compartidas. 

¿Cómo son los estándares? 

• Son formulaciones claras, precisas y breves, expresadas en una estructura 
común a todas las disciplinas o áreas, de manera que todos los 
integrantes de la comunidad educativa los entiendan. 

• Son formulaciones que describen conocimientos y habilidades que los 
estudiantes deben lograr. 

• Deben ser elaborados de manera rigurosa, con formulaciones universales 
y estar a la par con los mejores estándares internacionales. 

• Deben ser observables, evaluables y medibles e ir de la mano con los 
procesos de evaluación. 

¿Cuál es la diferencia con los lineamientos curriculares? 

 

Los lineamientos curriculares son directrices 
generales sobre el currículo; son la filosofía de las 
áreas. Los estándares están fundamentados en 
ellos, pero son más precisos, son para cada grado y 
dentro del grado para un desempeño concreto. Las 
evaluaciones, tanto internas como externas, se 
harán con base en ellos y serán revisados 
periódicamente. 

Una meta y diversas maneras de alcanzarla 

Pese a sus enormes bondades, la autonomía escolar para la conformación del 
PEI, ha generado que no todas las instituciones estructuren los currículos de 
acuerdo con los planes establecidos por la Ley General de Educación, sino 
atendiendo a intereses e inquietudes particulares. Esto afecta directamente al 
principio de equidad, puesto que los estudiantes no están recibiendo educación 
en igualdad de condiciones. 

Es necesario que las propuestas curriculares concilien las necesidades locales 
con el alcance de los factores culturales universales. En este sentido, los 
estándares curriculares nacionales están planteados en términos de 
competencias que potencian en el estudiante las capacidades para resolver 
problemas locales, regionales, nacionales y mundiales, independientemente de 
los fundamentos y énfasis que plantee el PEI de la institución a la que pertenece. 

La definición de estándares en ningún momento contradice la autonomía de las 
instituciones educativas. Si bien determina el punto de llegada de los 
estudiantes, es claro que cada institución seguirá siendo totalmente autónoma 
en la forma de alcanzar esa meta. Cada institución seguirá decidiendo sobre las 
prioridades, la forma, el orden y la metodología para enseñar, siempre y cuando 
garantice el resultado final: estudiantes competitivos a nivel nacional e 
internacional. 

 



Estándares de lengua castellana 

En esta área se señalan los siguientes ejes, sobre los cuales se formulan los 
estándares: 

• Eje referido a los procesos de construcción de sistemas de significación. 
• Eje referido a los procesos de interpretación y producción de textos. 
• Eje referido a los procesos culturales y estéticos asociados al lenguaje: el 

papel de la literatura. 
• Eje referido a los principios de la interacción y los procesos culturales 

implicados en la ética de la comunicación. 

Ejemplo de estándares para el currículo de lengua castellana: 

Cuarto grado: 

Comprende textos informativos e instructivos en los que relaciona las ideas que 
estos presentan; comprende la diferencia entre textos líricos y narrativos. 

Octavo grado: 

Comprende obras literarias y artísticas de los siglos XVII y XVIII; expone con 
diversos modelos de exposición. 

Estándares de ciencias naturales y educación ambiental 

Los estándares de esta área presentan los desempeños esperados para los 
estudiantes, según su nivel y grado de formación. Estos desempeños relacionan 
los ejes articuladores de las ideas científicas, los procedimientos básicos de la 
ciencia en cada nivel de educación y las situaciones en las cuales se espera que 
los estudiantes desarrollen y pongan en práctica dichas ideas y procedimientos. 

Los ejes articuladores de las ideas científicas se preguntan: ¿cómo son los seres 
que nos rodean? ¿cómo son las cosas que nos rodean? y ¿cómo se mueven, cómo 
se oyen y cómo se ven los objetos del entorno? 

Ejemplo de estándares para el currículo de ciencias naturales y educación 
ambiental: 

Segundo grado: 

¿Cómo son los seres que nos rodean?: el niño debe identificar y explicar los 
cambios que suceden en los seres vivos (plantas, animales y hombre) a través 
del tiempo, en términos de generalidades de los ciclos de vida. 

¿Cómo se mueven, cómo se ven y cómo se oyen las cosas que nos rodean?: el 
niño debe describir el comportamiento de los imanes cuando interactúan y 
predecir la ocurrencia de atracción y repulsión, de acuerdo con los polos que se 
aproximan. 



Quinto grado: 

¿Cómo son los seres que nos rodean?: el estudiante debe explicar la función del 
núcleo en la transmisión de la información genética. 

¿Cómo son las cosas que nos rodean?: el estudiante debe explicar y representar 
la composición interna de algunos materiales en términos de partículas. 

  

 

  

Cada uno de ellos presenta, grado por 
grado, unos estándares, es decir, las 
expectativas de lo que se aspira los 
estudiantes sepan y puedan hacer con lo 
que saben en cada una de las áreas. 

 

 


